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PARTE OFICIAL
, P llS IlISG Ii DEL CONSIJO BE 11N1STE0S

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso,

REAL DECRETO 
En los autos y expediente de competencia promovida  

entre la Audiencia de lo crim inal de Lerm a y el Gober
nador de.la provincia de Burgos, ele los cuales resulta:

Que e l Alcalde y Concejales del Ayuntam iento de Sa
las de los Infantes fueron suspendidos en* el ejercicio de 
sus cargos por el Gobernador de Burgos, siendo confirmada 
dicha suspensión por Real orden de 27 de Abril de 1884, 
en la cual se dispuso también que se esclareciera el he
cho relativo á la participación que se suponía por parte de 
algunos Concejales en contratos ó servicios, para proce
der en su caso con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de 
la ley electoral de 1870; y que tam bién procedía instru ir 
as oportunas diligencias para averiguar la causa de no 
haberse consignado, como se decía, en el presupuesto el 
to tal de los intereses de inscripciones á fin de pasar en 
su caso á los Tribunales el tanto  de culpa de lo que re 
sultase para  los efectos que hubiere lugar:

Que el Gobernador remitió en lo  de Mayo al Juzgado 
el expediente y la Real orden de 27 de Abril para los fi
nes procedentes en justicia; y declarado procesado el Al
calde, y antes de dirigir el procedimiento contra los Con
cejales, aquél promovió la declinatoria de jurisdicción, 
recurso que se hallaba pendiente de la resolución de la 
Audiencia en 21 de Julio de 1884, estando en suspenso las 
actuaciones hasta  que dicho incidente fuera resuelto:

Que en 18 de Julio fué requerido el Ayuntam iento in 
terino por algunos de los Concejales suspensos para que 
los rein tegrara  en el ejercicio de sus cargos; pretensión 
que fué negada por la Corporación, la que acudió al Go
bernador, poniendo en su conocimiento el hecho del re
querim iento:

Q,ue el Gobernador acordó en 19 de Julio que mien
tras  el Tribunal competente no dictara sentencia absolu
toria, ó en o tra  forma no se les declarase exentos de res
ponsabilidad, no debían los Concejales suspensos volver al 
ejercicio de sus funciones, ordenando al mismo tiempo al 
Alcalde que manifestase si había procedido á instru ir los 
expedientes á que se refería la Real orden de 27 de Abril: 

Que en 8 de Agosto de 1884 cinco de los Concejales 
suspensos presentaron ante el Juzgado de instrucción de 
Salas de los Infantes una denuncia, en la que manifestaban 
que habiendo sido suspensos por el Gobernador en 24 de 
Marzo, sin que contra ellos se hubiera mandado instru ir 
causa, ten ían  derecho á volver á desempeñar sus cargos: 
que á este fin requirieron al Ayuntamiento interino, el cual 
se negó á entregar la jurisdicción; y que constituyendo 
ese acto el delito comprendido en el art. 342 del Código, 
lo ponían en conocimiento del Juzgado para que este pro
cediera á instru ir causa contra el Alcalde y los Conceja
les que en la denuncia se expresaban:

Q u e  instruida la correspondiente causa, se practica
ron varias diligencias, haciéndose constar que estaban 
procesados por malversación de fondos municipales el 
Alcalde D . Germán González y los Concejales suspensos 
D. Ezequiel Molinero, Aniceto Jiménez, Dámaso Serrano, 
Galo Olalla, Cándido García, Francisco Ortiz y Demetrio 
H erréra; habiéndose hecho la declaración del procesa
miento del primero en 16 de Junio de 1884, y de los de
más en 29 de Noviembre del mismo año:

Que por auto de i 6 de Marzo del corriente año fueron

declarados procesados el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento interino, decretándose su suspensión y acordán
dose poner ésta en conocimiento del Gobernador ds la 
provincia, verificado lo c u a l , el Gobernador requirió de 
inhibición á la Audiencia de lo criminal dé Lerma, fundán
dose en que. el hecho de haberse negado el Ayuntamiento 
interino de Salas de los Infantes á cesar en el ejercicio de 
sus funciones, entregándolas al Ayuntamiento suspenso 
y sometido á los Tribunales, es esencialmente adm inistra
tivo, correspondiendo á la Administración examinarlo y 
apreciar si existen hechos cuya definición y castigo in
cumba á los Tribunales; el Gobernador citaba los artícu 
los 22 y 28 de la ley provincial y 179, 180,181, 182 y 183 
de la municipal:

Que tram itado el incidente , la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que el hecho de que se t í 'a ta , con
sistente en haberse negado el Ayuntamiento interino á 
reintegrar en sus cargos á los Concejales suspensos, des
pués de haber sido requerido por los mismos con poste
rioridad á los 50 días que podía durar la suspensión , sin  
que al tiempo de hacer el requerimiento estuvieran los 
referidos Concejales procesarlos ni suspensos judicialmen
te, no constituye una falta que deba ser corregida guber
nativam ente, sino un acto que puede ser un delito: que 
no existe tam poco cuestión alguna previa que debe ser re
suelta por la A dm inistración, y que los artículos en que 
el requerimiento se apoyaba no eran aplicables por refe
rirse á actos adm inistrativos ejecutados por los Concejales; 
la Sala citaba los artículos 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 y el 190 de la ley municipal:

Que el Gobernador,-de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

' Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
m inistrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
id  Que el hecho objeto de la denuncia presentada por 

varios de los Concejales suspensos del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes puede constituir ’ un delito de los 
comprendidos en el Código penal, cuya aplicación corres
ponde á los Tribunales de justicia:

2.® Que la Administración no tiene que resolver cues
tión alguna previa de la que dependa el fallo que en su 
día haya de dictar la jurisdicción ordinaria en este asunto:

3.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores 
promover competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

CáiUMra&'cIel Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 27 de Octubre de 1883 

autorizando al Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación para el despacho, acuerdo y firma, con el carácter

de Real orden, en los asuntos correspondientes á las Di
recciones generales de Establecimientos penales y Correos 
y Telégrafos, fué, como de su exposición de motivos se de
duce, obra de circunstancias que justificaron debidamen
te la propuesta ministerial elevada á Real disposición, 
previo el acuerdo del Consejo de Ministros; pero habiendo 
desaparecido sus causas con la term inación de la legisla
tu ra , es natu ral que se proceda á regularizar el despacho 
de los asuntos del Ministerio en la forma y de la m anera 
que preceptúa el reglamento de 16 de Setiembre do 1875.

La facultad de firm ar Reales órdenes comunicadas 
que el párrafo tercero  de su art. 6.° concede al Subsecre
tario no puede referirse en buenos principios, como esc 
mismo texto reconoce y declara, sino á las resoluciones 
de trám ite y á los traslados de las definitivas. No está li
mitada sin d u la  por ning ún precepto legal ni reglamen
tario la delegación que de sus atribuciones juzgue nece
sario hacer el Ministro; pero ni la multiplicidad de asun
tos que solicitan siempre su atención ni la prem ura y 
gravedad déla  mayor parte ds ellos habrían sido m stivo 
bastante para aconsejar á V. M. el Real decreto de 27 de 
Octubre de 1883, si á tal y tan  ímprobo trabajo no se 
hubiera agregado entonces el de preparar en breve plazo 
im portantes reformas legislativas, y después «d de in ter
venir en los debates parlamentarios. Ya hoy, no subsis
tiendo estos especiales motivos que la hicieron necesaria., 
debe cesar la delegación, volviendo á conocimiento y re 
solución personal del Ministro todos los negocios de los 
ramos de Correos y Telégrafos y Establecimientos pena
les, como en rigor habían vuelto de hecho los más im 
portantes por Ja fuerza de las consideraciones expuestas.

Fundado en ellas el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer á 
V. M.T i aprobación del adjunto proyecto do decre to.

Madrid 23 de Julio de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
H£&tmsm«lo FernámullCiSE VilsatveraEe.

R E A L  DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el Real decreto de 27 

de O ctubre de 1883, que autorizó al Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación para el despacho, acuerdo y 
firma, con el carácter de Real orden, de los asuntos corres
pondientes á las Direcciones generales de Establecimientos, 
penales y Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á. veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Go3)ernación,

Raímamelo Fernández V£liavertle«

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. P. G.) del 

expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de Vi
llaverde en solicitud de rebaja en su cupo de consumos 
del corriente año económico, por existir en su. térm ino 
m unicipal una colonia agrícola denominada Canal de 
Manzanares, de la propiedad de D. Ibo Esparza:

En su vista:
Y resultando que se acompañan al expediente dos cer

tificaciones exp, didas por el Secretario de dicho A yunta
miento, con el V.° B.° del Alcalde, en una de las que se 
copia la orden en virtud de la que fué declarada colonia
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agrícola la finca de que se t r a ta ,  y en la  otra, .se hace  
cons tar  que el núm ero  de hab itan tes  de la colonia es 
el de 54:

Resultando que es tén  p lenamente justificados por 
el j u n t a m i e n t o  los e? írm ios conducente  ̂ a dem osírar  
que la finca Oyó de Manzanares ha sido declarada enluuia 
agrícola:

Cunoiderando que por Ib al orden de do A bul di 
4875 se dcchsru qiu las íinmm aeopdas a Uh b n u i i r u i s
de la ley de 3 d e «T u nb i di Id U K i den i \  n  1111» 111 11 Jli ida v 
p o r  consumos:

C j u c h l u a o u l o  qin míe mi' un (iifi a  pin e s ta  i misiona
do en el n i t  7 1 tlr la mslnmu ion \ i i u n l r ¡

C ofib i d! era i nlli i que ili iiio oitini garsp la n llirja inlieitaila  
n  sult n  i a qn. la cuula que ililiiain m iY ia m ' los Mi habi
tantes dic la euluniií vendría a ciaa ir  \ Ico ilmioss illrl t rr-  
itiiino iiiiin ii iipalj imiii dio qui" aquí» Un , rslan i vinili ¡? ik l  
isago

bousnliiraiinliii )i|unir al V  uiiit i ion i«íts ule \ iillammdi u  
)i u  fia II oí psiii" 1 ta l onli n ih 1 i!r I iiimiiiimI i Y  1 ¡ Mui  
i «1110 ifin lililí y luí ni1 din ¡N M 'i || su oí I v, y M  io nimios;

iS IS , i u 11 fui ¡ ¡i i a 1111 o 11 11 s 11 11 * í «o | * ¡i 11 s 'I u» ¡su i i n  L11 r e i -  
u i u i i  n  ns i a l  | ¡ii® nuil l u i r  i®¡ tullo ¡mu n « i ' i i i i b i j n  de  í m l u l o  e n  
I  lili? n i  s, k r  1 i  i i  iislss i n 1® i | i  í  ni \ ’Mi i n i l  m n r t d n  l I p  M I !  i v r r -  
d  e  c n  s «  ir 111 s»i i! n e s i«  mu i i i o  i i!  i l e s 11 ir 11 n  i  s n í i  o J Y  8  d  I a  

MLima mliL llii7 piPEPtas 111 cu ni111110*1, qnn na, 11 qiu corrí s- 
fusiiille sn l is f ie r r  a llus M hifintaiiM ille 11 eolmin, sn in -  
l * i n i! iis 1 e ni 11 n « e v ni c u p o i n n \ s o 11 a n t e 8, t M p i le ta s  Id. i oh ín
timos.

I)c Real orden lo digo á Y, I, pava mu ennocimiento y 
rihetns  oportunos. Dina guarde & V. í. i Jinchos años. Ma
drid  "88 ule Junio de 1885.

CGS-GáYÓN
Sr. D irector  general de Impuestos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L  ORDEN 
Ilmo. Sr.: En  v is ta  de las excepcionales y desgraciadas 

c ircunstanc ias  por que en la actualidad a trav iesa  la  pobla
ción de Aranjuez con m otivo de la existencia del cólera 
morbo asiático, y teniendo en cuen ta  que ta l  vez por d icha 
causa  h a  sido escaso el n ú m e ro  de los que h a n  solicitado 
ingreso en el Colegio de huérfanos  de la Unión, sin em bar
go de habe r  ocurrido o tras  t resvacan te s ,  posteriorm ente á 
las siete habidas cuando se anunció  la convocatoria  en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d  en 9 de Junio- pasado ; S. M. el R e y  

(Q. D. G.) se lia dignado m andar  que por ese Centro direc
tivo se prorrogue has ta  fin de Setiembre próximo el plazo 
de admisión de solicitudes que te rm ina  el 49 del actual,  
toda  vez que, aun  cuando se cerrase a h o ra  el plazo y se 
adjud icaran  las vacantes, no  podrían  los agraciados ocu
parlas  has ta  que la epidemia desapareciera  de Aranjuez.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos  años. 
Madrid 24 de Ju l io  de 488o.

YILLAVERDE 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

DIRECCION GENERAL, DE BENEFICIENCIA Y SANIDAD

Según los partes san itarios recibidos de los G obernadores
de las provincias, ha n  ocurrido  du ra n te  las u ltim as 24 horas 
en las capitales y pueblos que se citan las siiguientes invasio 
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE A LBA CETE

Telegrama del día 24, recibido el £5.
A lbacete 3 invasiones.
Cándete 45 invasiones y 3 defunciones.
Casas de Juan  Núñex 7 invasiones y 4 defunción. 
V aldeganga 40 invasiones y 4 defunciones.

Telegrama del día £5,
Albacete 4 invasión y 8 defunciones,
Alcalá del Júcar 6 invasiones y 2 defunciones.

- Casas de Juan Núñez 6 invasiones y 4 defunción.
Caudete 44 invasiones y  9 defunciones.
Chinchilla 4 invasión y 4 defunción.
Jorquera 2 invasiones y  4 defunción.
L a Gineta 2 invasiones y 4 defunción.
Tarazona 3 invasiones.
V aldeganga 8 invasiones y  4 defunciones.
V illa toya 2 invasiones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Telegrama del día 24, recibido el 2o.
A lcocer de P lanes 4 invasión y 4 defunción.
Aspe 5 invasiones y 2 defunciones.
A lm udnina 8 invasiones y 4 defunciones.
A ltea  3 invasiones y 6 defunciones.
A lbatera  7 invasiones.
A lm oradí 4 invasión y 2 defunciones.
Benilloha 8 invasiones y 4 defunciones.
B enillup  4 invasión.
B enim arfuli 2 invasiones.
B eniferri 2 invasiones.
Benidorm  4 invasión y 3 defunciones.
Oocentaina 2 invasiones y 4 tíefur cienes en 1 a  c iudad, y  40 

invasiones en Ja h u erta .
C reviüente 53 invasiones y 18 defunciones,

Sida i/t invasiones y 8 defunciones.
J allanen 8 invasiones.
Jatarilla 5 invasiones.
lávrdm  3 itwnRicinos.
MuicdumiG 7 immsu no \ y 8 A furY oner en la población.» y  3 

iuVAhiuiíttu i 8 dtfiummu os en la huerta»
Nimia 8 « \asn e es y 1 ih l'inu lón,
No v ihh  7 inum notes y 8 ih itinium s 
Urthm L 3 utas «unen en Ut u u  m i, } 7 ' e o t y 2 de-

lumicuims en U luu vía.
1\ ó ni v yanta s y 3 ¡Jatum 1 i r  ..
Pnltip 3 m ve su n a s y 8 ilo'umm uim .
Pi nu mil i 1 mviifión y 3 delum imu s.
UaTR f !ii\aPinr,
Sis v lll hnasimiles y i d* fui eicnn 1 , 1
Si ii i ós le  ̂ lo i s 9 defu* m u '  , 

i Juiin 18 ni amoium , 5 d« fin m a m  s,
"I ibi i fiVQSum y 1 ilefmunón.
Mi n 11 til! inv in im os y diuuieioim s

Pai te eVI tuw 85
inleni r do Plantm 11 liivmómn ^111ii ¡1 un Moni 1 } i defuru un s.
Mmut l i i ni  I ni ^iones y l  ! .funciones.
Iliíi u pn 11 iiv o , unes y I di li n* on.
1 eml lu : i  13 uuiisioium y 3 > » fin mmif sv 
1h tolii i n  8 i m s unas j  8 di ihui i, n o ,  
fiotmlumm 8 iuvusu imm y 3 di fium oam,
V o ti o 1 i" i* fin ii ion
Ctupistnina Ui mve^iones y de fu® el nes.
Cn vil i ente £5 invn Mines \  h d i 1 unciones.
E rn i W n n atio  l s   ̂ JU dt fam ivce i.
Fine Mea] 13 m v siorn^ y 7 i afurr ie íes.
Cay ams 5 invrsiones y 1 d e ian iio n rs .
Jnu irilh i 8 mv'*sames.
I on he K  i n vas ¡oí e».
Muro y Cela da Mu M > 3 defuncionts.
Muchraniel l invasiones y i  t efu* ción.
Nuciu 8 i uva sienes.
Noveló a 1 defunción.
Oriliin la 1Ü inv¿¡«iorie-s en la ciudad, y 4 invasiones y  8 de

funciones en *a h u erta .
Pego O i n i n sione s y 5 d ef uno i o aes.
Penáguila 8 invasiones y 5 defunciones.
R afal 4 invasión. . .
Sax 7 invasiones y 5 defunciones.
Sella 14 invasiones y 7 defunciones..
San Juan  6 invasiones y 2 defunciones.
Tibí 5 invasiones y 4 defunción. .
Teuiada 8 invasiones y 4 defunciones.
V iüena 92 invasiones y 28 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 54 invasiones y 44 defunciones. .

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 45 invasiones y 6 defunciones.
A lcalá 67 invasiones y 20 defunciones.
A lcora 9 invasiones y 6 defunciones.
A im azora 83 invasiones y 3 defunciones.
A lm edíjar 2 invasiones 4 defunción.
A ltu ra  47 invasiones y 5 defunciones.
A rta na 44 invasiones y 4 defunciones.
A y oda 4 invasión y 8 defunciones.
Bechí 9 invasiones.
B orrio l G.invasiones y 9 defunciones.'
Gabanes 6 invasiones y 4 defunciones,
C astellfo rt 44 invasiones y 4 defunción.
C asíeiinovo 3 invasiones y 4 defunción.
Ce manos de A renoso 5 invasiones y 2 defunciones.
O irat 8 defunciones.
Gaibiei 6 invasiones y 4 defunción.
Gaíova 4 invasión.
Moncoiar 4 defunción.
Montemejos 8 invasiones y 4 defunción.
Nules 8 invasiones.
Onda 5 invasiones y 3 defunciones.
P uebla Toruerna 4 invasiones.
Segorbe 4 invasiones y 8 defunciones.
Xoneja 4 defunción.
Suera-s 3 mvasionees y í  detunción,
T eresa 4 defunción.
Toros 4 invasión.
Valí de Adnoiiacid 6 invasión s y i  defunción.
Ye II de r x o o  10 inv s o’s-r y 3 defunciones.
% h b n v a i  19 h r  asi o nos y £0 uefunciones.
Y i ver 2 tb fundo  oes

PR O V IN C IA  D E  CUENCA

Fe légrenla <Ll día 2 1, recibido el 25.
Cuenca 38 invasiones ) O defunciones.
Arcos de la C m le ra  ¿ invasiones y 40 defunciones. 
B elm otrja  4 inv Món.
Buenaeho B:erra  1 invasión y 4 defunción.
C añada de Boyo i  invasión y i  defunción.
F uen tes 3 i a v i o n e s  y 5 defanciones.
M ariana 4 invasión y 4 defunción.
Melgosa 4 invasión y 8 defuijciones.
Palom era 4 invasión y 4 defunción.
Sisante 4 invasión y 4 defunción.
Tragueen 2 invasiones.
Val de Cabras 4 invasión .
V illar de O la lla -2 invasiones y 4 defunción.

Telegrama del día 85.
Cuenca 24 invasiones y 8 defunchnes.
Al balate de las N ogueras 4 defunción.
Arcos de la C antera 4 invasiones y 4 defunción.
H onrubia 2 invasiones y 4 defunción.
Y ataga 4 defunción.
M anax 4 defunción.
Q uin tanar del Rey, días 22 y 23, 46 invasiones y 11 defun

ciones.
Tondos 8 invasiones.
V aldecabras 8 invasiones y 8 defunciones.
Y iilaiba S ierra 8 invasiones y 4 defunción.
T illa r de Caños 4 invasiones y 4 defunciones.
Zafra 6 invasiones.
Zarzuela, d ías 83 y 84, 23 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

G ranada, d ías 24 y 25, 404 invasiones y 44 defunciones. 
A tarfe, d ías  84 y 85. 8 invasiones y 6 defunciones.
Ber am nurel, cías 24 y 85, 7 invasiones y 6 defunciones. 
R em ar, d ía  83, 1 invasión y 4 defunción.
U h&uchka, día 84, 4 invasión y 4 defunción.

Guadix, desde el día 48 al 25, 95 invasiones y  35 d e fu n 
ciones.

L an te ira , desde el día 20 al 84, 20 invasiones y ' 40 defun
ciones.

Lachiz, día 83, 4 invasiones y 8 defunciones.
M aracena, día 23, 4 invasión y 4 defunción.
M otril, d ía s  24 y 25, 43 invasiones y 26 defunciones, 
P urillena, cha 83, 3 invasiones y 3 defunciones.
H uetor Tajar, días 84 y 25, 40 invasiones y 46 defunciones.. 
P inos Puente, día 24, 8 invasiones y 8 defunciones.
Santafé, día 24, 6 invasiones y 4 defunciones.
V iihm ueva Necias, día 23, 5 invasiones y 1 defunción.

. Zujár, día 24, 7 invasiones y 2 defunciones, y  en un cortijo  
de este pueblo 4 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

R j g  i, día 28, 48 invasiones y 9 defunciones.
Y  «.ni 0 invasiones y 5 defunciones.
G a/o il 6 invasiones y 4 defunciones.
Huesca, desde .el d ía  20 al 24, 44 invasiones y  6 d efun 

ciones.
Jim ena 4 defunción.
L inares 4 defunción.
Peal de Becerro 9 invasiones y 40 defunciones.
Pozo Alcón 4 invasión y 2 defunciones.
Santo Tom ás, desde el día 24 al 24, 4 invasiones y 1 de

función.
Torre perejil 49 invasiones y 40 defunciones.
Ubeda, día 23, 4 invasión y 4 de-función.
Villauueva de la  Eeixta, días 23 y 24, 25 invasiones y 9 d e -  

funciones®.
V iliacarrillo 46 invasiones y 42 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

M urcia 3 invasiones, y en la h u e rta  4 invasiones y 2 d efun 
ciones.

A barán 4 invasiones y 4 defunción.
A lcan ta rilla  4 invasión y 4 defunción.
A lbania 4 invasiones y 4 defunción.
A rchena 4 invasión y 8 defunciones.
B lanca 1 defunción.
B ullas 9 invasiones y 7 defunciones.
C ulasparra 8 invasiones y 4 defunción.
Campos 4 invasión.
Caravaca 44 invasiones y 8 defunciones.

... C artagena 45 invasiones y 42 defunciones.
Cehegín 4o invasiones y 16 defunciones.
C eutí 4 invasión y 4 defunción.
Cieza 8 invasiones y 2 defunciones 
Jum illa  6 invasiones y 6 defunciones.
L a Unión 45 invasiones y 5 defunciones.
Lorca 43 invasiones y 6 defunciones.
L orqui 4 invasión.
Molina 8 invasiones y 4 defunción.
M oratñlla 6 invasiones y 4 defunciones.
Muía 44 invasiones y 8 defunciones.
Ojos 3 invasiones.

, P liego 3 invasiones y 8 defunciones.
Yeela 54 invasiones-y 46 defunciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Segó vi a 8 invasiones. ^
A rm aría 8 invasiones y 3 defunciones.
E spirde 8 invasiones y 4 defunción.
Y anguas 4 invasiones y 3 defunciones.
M adrona 8 invasiones y 4 defunciones.
0 n ta ñ a re s  4 defunción.

PROVINCIA DE SORIA

No se h a  recibido el parte.

PROVINCIA DE TARRAGONA

A lcanar, día 23, 28 invasiones y 4 defunciones.
A m posta 8 invasiones y 3 defunciones.
C herta 7 invasiones y 8 defunciones.
G am entar 4 invasiones.
P ra s t de Gompte 4 invasión r 4 defunción.
B oquetas 7 invasiones y 2 defunciones.
San Carlos 41 invasiones y 2 defunciones.
Teldia 42 invasiones.

• T ortosa 4 invasiones en la  ciudad, y  en la h u e rta  40 in v a 
siones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Telegrama del día 24 , recibido el 25.
Teruel 3 invasiones y 3 defunciones.
E n el Asilo provincial de d icha ciudad 5 invasiones y 4 d e 

función.
E n  2 í pueblos de la  provincia 288 invasiones y 54 defun

ciones.
Telegrama del día 2§.

E n 38 pueblos de la  provincia 499 invasiones y 408 defun
ciones. •

PROVINCIA DE  TOLEDO

Telegrama del día 84, recibido el día 85.
Toledo 8 invasiones y 8 defunciones.
A ldea N ueva de San B artolom é 4 defunción.
B aro 4 invasión y 2 defunciones.
Calera 4 invasiones y 3 defunciones.
Carpió 82 invasiones y 4 defunciones.
Cabeza Mesada 40 invasiones y 4. defunciones.
C orral de A lm aguer 87 invasiones y 46 defunciom s. 
G erindote 4 invasiones y 4 defunción.
Gálvez 5 invasiom  s y 4 defunción.
L illo  5 invasiones y 3 defunciones.
Lereña 4 in v as ió n y  4 uefunción.
M ascaraque 44 invasiones y 5 defunciones.
Moeejón 42 invasiones, y  2 defunciones.
Ocaña 6 invasiones y 4 defunción.
P u en te  del Arzobispo 4 invasiones.
Q uismondo 4 invasiones y 3 defunciones.
Quero 5 invasiones y 4 defunción.
V illacañas 49 invasiones y 42 defunciones.
V illasequilla 2 invasiones y  4 defunción.

Telegrama del día  25.
Boros 8 invasiones y 3 defunciones.
Carpió 24 invasionesy 4 defunciones.
Cabeza Mesada 40 invasiones y 4 defunciones.
C o rra l de A lm aguer 35 invasiones y 46 defunciones.
Gálvez 6 invasiones y 8 defunciones 
G erindote 7 invasiones y 4 invasión.
L ereña 4 invasión y 4 defunción.
L illo 43 invasiones y 4 defunción.
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Mora 1 invasión y 1 defunción.Moccjón 9 invasiones y 4 defunciones.
Puente del Arzobispo 5 invasiones y 1 defunción. Quismondo 3 invasiones y 2 defunciones. Talayera 4 defunciones.Quero 12 invasiones y 5 defunciones.Oes ña 5 invasiones y 3 defunciones.Viüaeañas 13 invasiones y 12 defunciones. Villasequilla 3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA. DE VALENCIA
Valencia 80 invasiones y 26 'defunciones. Agullcnt 4 invasiones y 2 defunciones.Alboraya 1 invasión y 1 defunción.Alcacer 3 invasiones.Alcira 2 invasiones.Aljof 1 defunción.Aleublas 14 invasiones y 14 defunciones.Alcudia de Carlet 1 invasión y 1 defunción, Alfaf&r 1 invasión.Aliara del Patriarca 1 defunción.Algemesí 4 invasiones y 1 defunción.Ayelo de Malferit 4 invasiones y 2 defunciones» Benaguacil 4 invasiones y 2 defunciones. Benifayó de Espioca 1 invasión y l  defunción. Beniganim 1 invasión, y 1 defunción.Benimouo4 invasiones y 2 defunciones.Benisanó 9 defunciones.Bétera 3 invasiones y 1 defunción.Bucarra 1 invasión y 1 defunción.Buñol 1 invasión.Canals 3 invasiones,Carlet 1 defunción.Casinos 4 invasiones.Castello de Rugat 11 invasiones y 1 defunción. Catarroja 1 defunción.Chelva 22 invasiones y 7 defunciones.Chiribella 2 invasiones y 1 defunción.Chiva 2 invasiones y 1 defunción.Mantilla 2 invasiones y 1 defunción.Cofrentes 4 invasiones.Cuatretonda 1 invasión.
Domeño 5 invasiones.Enguera 17 invasiones y 8 defunciones.Candía 1 defunción.Gestalgar 4 .invasiones y 1 defunción.Guadasuar 1 invasión.Falanet 3 invasiones y 2 defunciones.Oiría 8 invasiones y 4 defunciones.Coriguilia 4 invasiones y 3 defunciones.Manises 2 invasiones y 2 defunciones. Masarrochos 1 invasión y 1 defunción.
Moneada 4 invasiones y 2 defunciones.Montesa 5 invasiones y 4 defunciones.Montroy 1 invasión y 1 defunción.Naquera 2 invasiones.Navarrén 3 invasiones y 1 defunción.Ollería 2 invasiones y 3 defunciones.

Onteniente 39 invasiones y 18 defunciones.Palomar 2 invasiones.Pedral va 1 invasión.Pieaña 1 invasión.Picasent 1 invasión.Puebla de Vallbona 1 defunción.Pueblo del Mar 2 invasiones.Pusol 3 invasiones.Quesa o invasiones y 3 defunciones.Rafel Buñoi 1 invasión y 1 defunción.Rafe! de Salem 3 invasiones y 1 defunción.Requena 23 invasiones y 27# defunciones.Ribarroja 3 invasiones."Ssgunto 2 invasiones y 2 defunciones.Sedaví 2 invasiones.Siete Aguas 9 invasiones y 3 defunciones.Torrebaja 4 invasiones y i  defunción.Torrente 5 invasiones y 3 defunciones.Tous 1 invasión y 1 defunción.Tuéjar 17 invasiones y 5 defunciones.Turís 3 invasiones.Utiel 28 invasiones y 9 defunciones.Villamarchante 2 invasio es y 2 defunciones. Villanueva de Castellón 1 invasión y 4 defunciones. Villanueva del Grao 2 invasiones y 1 defunción, Villar del Arzobispo 1 invasión y 2 defunciones.
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza 215 invasiones y 77 defunciones.Alfajarín 6 invasiones y 2 defunciones.Áriza 15 invasiones y 6 defunciones.Aniñón 25 invasiones y 5 defunciones..Alagón 7 invasiones.
Almonacid de la Cuba 3 invasiones y 2 defunciones. Azuara 3 invasiones y 1 defunción.A lpartir 3 invasiones y 3 defunciones.Belchite 150 invasiones y 7 defunciones.Bemolias 1 invasión y 1 defunción.'Belmonte 7 invasiones y 1 defunción.Botorrita 10 invasiones y 5 defunciones.Biota 2 invasiones y 1 defunción.Calatorao 3 invasiones.Cinco Olivas 2 invasiones y 1 defunción.Carenas 2 invasiones y 1 defunción.Chodes 1 defunción.Caspe 35 invasiones y 7 defunciones.Cariñena 17 invasiones y 6 defunciones.Cerveruela 8 invasiones y 2 invasiones.Chiprana 2 invasiones y 1 defunción.El Prasno 2 invasiones y 1 defunción.Epila 13 invasiones y 9 defunciones.Erla 3 invasiones.Escatrón 5 invasiones y 2 defunciones. >El Burgo de Ebro 4 invasiones.Fuentes de Giloca 2 invasiones y 1 defunción. Fuentes de Ebro 4 invasiones y 1 defunción.Fabara 3 invasiones y 1 defunción.Gelsa 12 invasiones y 4 defunciones.

Herrera 7 invasiones y 1 defunción.Lajana lo  .invasiones y 1 defunción.Lumpiaque 5 invasiones y 1 defunción.La Almunia 22 invasiones.La Alinolda 1 invasión y 1 defunción.Muñera 4 invasiones.Mequinenza 5 invasiones y 2 defunciones.Maiuenda 6 invasiones y 3 defunciones.María 19 invasiones y 4 defunciones.Manchones 1 defunción.Mainar 2 invasiones y 2 defunciones.Monegrilio 1 invasión.Morata de Giloca -1 invasión y 2 defunciones.Maella 9 invasiones y 2 defunciones.Mores 1 defunción.
Morata de Jalón 30 invasiones.Pueblo de Allindón 1 invasión y 3 defunciones. Pastriz 3 invasiones y 2 defunciones.P racuelios de la Ribeiw 1 invasión.Pina 3 invasiones y 3 defunciones.Plasencia 1 invasión.Pedrola 1 invasión.Quinto 7 invasiones y 3 defunciones.Huesea 1 invasión y 1 defunción.Riela 1 invasión y 1 defunción.
Rueda de Jalón 6 invasiones y 1 defunción.Boquiñeni 2 defunciones.Santa Cruz del Río 1 invasión y 1 defunción.Samper del Salz 2 invasiones y 1 defunción.Sestrica 5 invasiones.San Mateo 2 invasiones y 1 defunción.Savíñán G invasiones y 2 defunciones.Sádaba 2 invasiones y 2 defunciones.Sástago 6 invasiones y 5 defunciones.Torres de Berrellén 4 invasiones y 1 defunción.Terrer 4 invasiones y 4 defunciones.Uncastillo 22 invasiones y 12 defunciones.Used 1 invasión.Utebo 3 invasiones y 2 defunciones.Villanueva de Giloca 12 invasiones y 1 defunción. Villanueva del Huerva 13 invasiones y 6 defunciones. Vistabella 10 invasiones y 9 defunciones.Villarroya de la Sierra 13 invasiones y 5 defunciones. Villar real 4 invasiones y 2 defunciones.Velilla de Giloca 1 invasión.Velilla de Ebro 4 invasiones y 1 defunción.Villadoz 1 invasión.Villalba 6 invasiones y 2 defunciones.Villafelicbe 1 invasión.Zuera 7 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID
Giempozueles 7 invasiones.Chinchón 16 invasiones y 7 defunciones.Mejorada del Campo 2 invasiones y 1 defunción. Torrejón de Ardoz 15 invasiones y 4 defunciones. Velilla de San Antonio 4 invasiones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

I N V A D I D O S
Regina Alvarez y  A lvarez................................................... 27 a ñ o s .. . , Ancora, 4, buhardilla .................... . ........ .............. Hospital . . Ingresó en la enfermería del Sur.Idem id.Idem id. n jé-
Juana*Plaza Pérez................................................................ » Pilar, 8, buhardilla, barrio de 1a Guindalera.. • . . Buenavista..Felipe Manuel León, hijo de la an terior....................... » Idem i d . ................................... .......................................... Id em ..................José Bermejo Vázquez........................ .................................. 32 añ o s . . . . ' Infantas, 23, cuarto núm. 2 ..........  , . .  ¿................. Idem .Bonifacio Insausti......................... ........................................ » : Paseo de los Pontones, 3 duplicado.................... Latina . . m»
Isabel A rrib as .................................................... 30 añ o s .. . . Salitre, 38, segundo........................................................ Hospital . . . . . Ha fallecido. nFelipe Vela seo......................................................................... » To ledo, 94, seerwndo núm. 14..........................  . . Latina . . . . . . .María del Carmen E leria ............ ........................................ 44 m eses... Cambroneras, 6, baje. . . . ............................................. Idem . . . . )>
María Susrdiez» . ................................................................... 30 a ñ o s ,. . . Paseo Imperial, 9, tercero cen tro ................ .. ídem . . . .  . . . . . )>
Carmen Recio........................................... . ............... . . . . . . 43 años. . . . Canarias, 27, principal.................. ................................ H ospital.......... j)
Manuel García Cavero.....................................................»• • 56 años. . . . Casa Blanca.................... .................................................. L atina........... . . Ingresó en la enfermería del Sur.CJpsárpñL St»ria Toribio.......... ............................................ .. 39 años___ Tejar de la Exposición, próximo al Obelisco de la Castellana................................................... .................. Buenavista........ Idem id.Félix Valles . Q. ................................................... *.................. 16 años. . . . San Germán, tejar de Pstol& s.,............................... Hospicio . . . . . Corresponde al día de ayer. No se tuvo conocimiento por el mal estado de la línea telefónica. ' Ha fallecido.1 Corresponden al día de ayer, no habiéndose*tenido conocimiento hasta hoy por el mal estado de la línea telefónica. »

Anastasio O rtega ......................................................... ......... » Calle de las Peñuelas, 21, bajo . ................................. Inclusa . .  . . . . .Angela Monteagudo......................... .............. 49 añ o s .. . . San Germán, casa sin númer. . . . .  ....................... Hospicio.............Luis Santos hijo del an terio r............................................. 23 a ñ o s .. . . Idem id . . . ........................................................................ Idem ...................Salvador Santos, id. i d . . . . . . . . . . .............. . . . . . . . . . . . 13 añ o s. . . . Idem id............................ ................................................. Idem ...................
Rosario Chico.......................................................................... 31 añ o s.• . . Cuesta de las Descargas, 7, principal..................... L atina ................Josefa Tomés de la Fuente.......................... .................. 34 a ñ o s .. . . Salitre, 9, duplicado ..................................................... H ospital. . . . . . . Ingresó en la enfermería del Sur. Idem id.Juan Ramón Cardan©............................................. .............. 1 6 años. . . . Tudescos, 3, principal............................................... .. C entro .. . . . . . . .

*
DFA.Xi2L.aSOXX>0©

P etra  Díaz A ravaca.............................................................. 52 añ o s .. . . Amparo, 20, segundo.................................... .................. Inclusa............... Ingresó en la enfermería del Sur. Procedente de Brúñete. Invadida el 24.Ingresó en el Hospital, invadido el 23.Invadido <¡*1 24.Lucas Martínez Soria........................................................... » Calle de las Peñuelas, 1 2 ............. .......................... Idem ...................Antnrnn Cuesta ........................................... ......................................................................................................... 45 años 30 a ñ o s .. . . Idem ..................
TsfthpJ A rribas.......... ............................... .............................. Salitre, 38, segundo...................................%......... .. H ospital. . . . . . . Idem ayer. Idem id.Anastasio Ortefira. » Calle de las Peñueias 21, bajo................................... Inclusa. . . . . . . ./lilao I t i O i v  v A i  Wvg

Madrid 26 de Julio de 4885.=EÍ Director general, Ajrcadio Roda.

M INISTERIO  DE FOM ENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se inserte en la G a c e t a  la relación áe los servi
cios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Mayo último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V.I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1885. PIDAL
Sr. .Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(M estado á que hace referencia la precedente Real orden se 

inserta en la pág. 264.)

ADMINISTRACION CENTRAL

SUSCRICIÓN NACIONAL

Terrem otos de A ndalucía .
COMISARÍA REGIA

D. Fermín de Lasala y Collado, Senador del Reino, Comisario Regio en las provincias de Granada y Málaga.H«go saber que en cumplimiento y ampliación de los edictos de 20 y 23 de Junio último be dispuesto lo siguiente:1 /  Tienen opción desde hoy al auxilio previsto en la regla 10 de las del edicto l.° los propietarios que paguen más de 75 pesetas y menos de 125 de contribución territorial al 
Estado.

2.° Este auxilio consistirá en el 30 por 100 del importe del
Íaño estimado por la Inspección facultativa de la Comisaría 

tegia.
3.a Tan pronto como lo perm itan las obras que se han de hacer en la zona sísmica fijada por la Comisión geológica, comenzarán las reparaciones en los pueblos que nó habiendo sido comprendidos en la mencionada zona hayan sufrido daños á que las mismas poblaciones no hubieren podido atender.4.® Los propietarios de fincas totalmente arruinadas, y cuyo valor esté comprendido entre 1.500 y 2.000 pesetas, pueden optar entre el auxilio que les concedía la regla 4.a del edicto de 23 de Junio, ó una casa de las hechas por la Comisaría.5.a En ningún caso se auxiliará á  un propietario para las reparaciones de sus fincas con cantidad superior a 1.500 p e

setas. . . ' '6.a Los Alcaldes de los pueblos,bajo su más estrecha responsabilidad, fijarán este edicto en los sitios públicos de costum bre, y adoptarán todas las medidas necesarias para que las presentes disposiciones lleguen ánoticia de sus adm inistrados.
Granada 2@ de Julio de 1885.==Fermín de Lasala y  Collado*
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MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de la Guardia civil.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
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T o t a l  . . . . 309 299 34 87 1.089 22.464 8.091 1.816 986 140 198 126 1.088 1.212 33.821

Nctaa l.* Del ganado anteriormente relacionado lian sido denunciadas por segunda vez 120 cabezas de lanar 16 de cabrío, di de vacuno y 86 de cerda.
2.* Se lian verificado además 84 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 31 de Mayo de 48S5.=^Hay un sello la Dirección general de la Guardia civil.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio último, según los datos facilitados por la Inspección de la misma.

1 1 DEUDA AL 4 POR 4 00

Billetes hipotecarios 

de Cuba.

Obligaciones 
del Banco 

hipotecerio 
al 5 por 400.

Deuda de Cuba 
al 3 por 4 00 anual 
y  \ por '5 00 de 

. amortización.

Deuda 
d e  anualidades 

de la isla de Cuba.
B Í A§i P E R PETU A

AmortizaMe.

TOTAL | 

Pesetas.
Interior. Exterior.

1.......... ....................... ................. i 1.591.000 636.000 123.000 12.500 » 466.000 45.000 2.873.500
2 ......... ........................................... 1.622.500 106.000 270.500 116.500 » » • 2.121.500
3 . . . ....................................... 1670.300 982.000 157.300 17.000 » 75.000 . » 2.902.000
5 ......................................... 1.103.000 399.000 213.000 111.500 )) 2.128.500 "
0............. 2,674.000 475.000 219.500 87.000
8................................................... 2.413.000 667.000 382.000 86.000 1.500

}>
» »

o.4oo.oUU
3.549.500

9 .................................................. 2.219.500 342,000 332,500 13.000 )> 6.829 75 2.963.829*75 ¡
10................. . ......... ..................... 1.594.500 583.000 256.000 208,500 » 125.000 » 2,767.000
l í ..................... ......................... . 1.113.500 778.000 285.500 92.000 2.000 1.000.000 » 3.301.000
12................................................... 1.196.500 224.000 339.500 28.000 » 115.000 » 1.903.000
13.................................................. 1.113.000 89.000 603.000 34,500 j) 43.900 1.883.400
13................................................. 967.000 78.000 490.500 40.000 » 27.500 » 1.603.000
16.......... ........................................ 3.223.500 86.000 233.000 20.000 1.500 3.^64.000
17................................................... 1.448.000 *644.000 7S6.UOO 88.000 » ij 10.000 2.986.000
1 8 ................. ................................. 961.000 697.C00 340.000 83.300 !» ; 885.000 » 2.506.500
19 ....... ...................... .................. 314.500 1.063.000 67.500 71.500 ti ti » 1.516.500
20.............. .................................... 932.300 293.000 313.000 i) ti » 1.538.500

; 2 2 . . . . ............................................ J 1.233,000 334.000 211.500 '■ 16.300 ti 85.000 » 1.840.000
'2 3 .......... ................... .................... j | , 1.582.000 1.452.000 305.000 48.000 ti ti » 3.387.000

24................................................... 900.500 349.000 . 162.500 23.500 2.000 ti ti 1.437.500
2 5 . . . ................................................... 1.187.500 339.000 310.300 43.000 ti » 1.902,000
26 ................................................................................... 2.010.300 320.000 544.000 4.300 25.500 » 3.734.500
27................................................... ................................ 1.753.500 155.000 254.000 ; 29.500 2000 i» 2.196.000
30......... ................................................. 3.880.300 G21.000 291.300 93.000 2.000 » 4.888.000

■« T otales. . . . . . .............................. 39.719.000 11.932,000 7.727.000 1.369 500 11,000 2.137.900 51.829*75 62.948.229*75

Madrid 6 de Julio de 1885.=E1 Director general, Mariano Catalina.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E staso de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Idas Filipinas en el mes de Ábril de 1885 por loe conceptos 
que se- detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e ta , con arreglo á (o dispuesto en el art. 4 o del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

; ADMINISTRACIONES IMPORTACIÓN . EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN
COMISOS 

Y MULTAS
DEPÓSITO

TOTAL 

Pesos. CVmúL

OiñiVhliVAOK'NES

M a n i l a »............... .....................
Rollo............................. .......................ó..............
Cebú....................................... ...................* ..........
Zamboanga..........................«............ .......

88.698*42
7.294*88

40
24*32

35.049; 42 
9.74 9*61 
6.554*62 

»

4.476*03 
664*28 
117*65 
. 41*57

428*10

# 10 
s

27*71
a

»
n

■125.649*38
17.675*77
6.752*27

94489

Según ei año anterior. 
Según el presupuesto.

Recaudado en Abril de 4885................... 36.027*62
455.409*70

51.293*35 
37.79i ‘34

2.326*33
4058*68

438*10
97*55

27*74
75787

150.Í 13*31 
197.13944

Diferencia en más en 4885.........................................
Idem en menos en 4885................... ..............

Dozava parte de lo presupuesto.........

Diferencia en m ás.............................................
Id-era e n  m e n o s  ......................... ...................... .........................

59.082*08
13.496*04

» 4*73*H5
8-40'55
D 48*16

43.836*59
60.862*39

438.364 88.694*46 8.647*58 493 403*25 484.274*99

42.336*38
12.599*49

» L29i*0o 3-4*10 75*54
12.599*49
43.757*87

n K n ¿ n  i Efl menos............. .............................
f  \ En menos...........................................

Madrid 44 de Julio do 4885.—E1 Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

47.025*80
31.458*68

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  B E  C u b a  
Situación en la tarde del sábado 23 de M ayo de 1885.

ORO 3 .  22. JKL.

ACTIVO pesos Fuanrns PESOS I-UELTES

7.ü í9 .2fi‘S;j 5,328.394*40

i***™ f Vencimientos hasta tros m e s e s . . . ___ _ . . . . . . . . . . . ......... ....................... .... 2.353.478*46 5.000
39.008

3,S77.948‘3T
Í.G64.Í00

44 008
9Billetes hipotecarios de 1880 ............................... . .* , , ■ ....................................... .. r . ; .

Excmo. Ayuntamiento de la Habana........... o-. „.0.* .................. ..............  * , .  . . . . . . . .............................. !3.749.fcÜ9‘80 Z
Sucursales.....................................  „ .................  ,  , , , . . .  . .  ........................ ............ )> 199.0-.1-T28
Comisionados................... .............................................................................................................. ................... .. ^ ............................ .. b’í3.988W B
Hacienda pública, cuenta do emisión de Mitotes del flanco Español d® ña Habana .................................. ....................................• » 38.957.4 30* 76
Cuentas varias.»......................................................... ............................ ................................  . . . .  ^ ............... ............ .. 1.154.285*80 2,7u0.574*66
Tesoro: cuenta amortización y pago de interés $s d® Ri Deufe de Cuba, .............................................................. ................ ................................. 41.526*64 »
Recaudadores de contribuciones................. .. .............................................. .. 1.338.96519 T
Recaudación de contribuciones . . . . ..................................... 9.037*20
Proniedades .................... ^ .............. .... .................... ................................... .. 133.653*94

^  t In s ta la c ió n ... ........................................................................ .................. ................. .. S4553‘8S
Gasto- é e  todas a s q e s .. . .  ¡G enerales...................................................................................................................................  S488848

2.982*56
4.534*65

70.4069V

PASIV©

Gapittó............................. ............ ..................... ............................................. ........................ ..................... ..................... ...................................... .......................

19.861.997*79 n .m .ím -bS y

8.000.000 
36 .526®  
í 9.550 
7A m m  

7 647.764*22 
541.137 ÍU 

36,440

Foná®'de reserva........... ................ .............. ............. ...............  ..................... .. . . . ......................... ................................... ..................... ..
»

•BiMefcee en eirerdación.».. . . . . . . . .  ^ . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .  . .  i __ . . . . . . . . . . . .  .............. .......................................................
j

Saneamiento de créd itos................................................................................................. ................................................... ........ ............ ....................... ..
o.!09,f)o4-7G.

9 fi .J6 S ‘8S
26.1SG‘8o

S8.£>57.4Cíí‘7I,

Cuentas corrieníjes......... .................................... . . . . . . . . .  ____________________________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ..................... .
Depósitos, sin interés............................... ...................... ............... ....................... ........ . . . . . . . .......... .... ............. ............ ............ .....................
Dividendos....................... .......................................... .......... ........... ...........____ .................  ..................................... ........................... .......... .....................
Billetes del Banco Español de la Habana emitidas por Gumta de feilacienda*..,,. . . . . ___o........................................................ .......................
Empréstito d.e-p3S©s fuertes25 m illones.. ______ _____________________________________ ________ ____________________ 73 6300:3 

632 029!-f9 
4.411*39

Cuentas varias......................................... ..........................  . . .  . . . . . . .  * . . . . . . . .............................. ............ .............................................. 1»
376.8iG*oíi
ss.m .Corresponsales.............................................................................................. «*........... .......... ...................  ....................................................................

Hacienda pública, cuenta-de recibos áe contribuclén.____ _________. . . . . . . . . .  . ................... ..................................................................... „ * • * ,/ ó-y 
1 326 7flíí

Interesas por vencer....... ................. ... ......................... .............. ........... ........... ................ ............... .. ........... .. . . ,
JL i v i UU

IR  A Ají-I
Raaa^eías y pérdidas................... ........................... ...» ................. «.................. ..................... ................. ............ ............... .. ■99.248*60

v  *
l.GOC‘81

Habana 23 de Mayo de-1885.==EI Cantador, L B. Carwlho.= (a^benmdor, L  Gánoms del Castillo.
19.861.997*79 47.239.893*80

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabin te central de Telegrafos
oía 24

Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados 
a los destinatarios

Estación 4e origen. Momhre y domicilie dei destinatario.

Lugo ....................

Central.

Excmo. Sr* D. Manuef1 Quiroga.—Director 
Administeación Loterías.

Eñrique Coníreras.—Alcalá, 29, primero.

Concepción León.— Alcalá, 18.
M astros Juan Catada.—Teatro Jovell&nos. 
Madrid Alcalá Fernando do Pedro (Procura

dores).
Blas Griola.*— Calle Castell, Jardín Rosa, 
Viuda de Juan Martínez.— Sin señas. 
Capitán E. M. Julio Ardanaz.— Capitanía ge

neral.
Rasmire Bampierre.:— Trajineros, 5.
José Muñoz.—Alcalá, 27 triplicado, segundo.

Gumersindo Alvarez.— Soldado regimiento 
Borbón, segunda compañía, cuartel Le
vante.

Concelheiro Fhedim .—10, calle Alcalá, Ma-
dri'ú

Linares --------------- --
S a n  Sebastián 

Enlace 
Máls ga..............
S a lers ...........

Albacete......... ..
V iliena........... ......
Soria ..................

Granada. . . . . . . .
Mor e lla ...........
Baños Montema- 

vor ................... .J  Wi ........ ..................

Lisboa....................

Madrid 24- de Julio áe dSdó.^Ror el Jeíb aei Centro, Aii- ¡ 
Jiftri. - ' !

I Administracion del correo central.
i día u

Cari-as detenidas por falta de franqueo ó direemn  
en este día.

“ÍNém. 338 Andrés Muñoz.—Valladolid.
339 Francisco Val Jejo.—Alcalá.
340 Francisco Roget.—Barcelona,
341 Manuel Sánchez.—Orel liña.
342 Mario O. Reboredo.—San Sebastián.
343 Nicolás Amores-—Avila.
844 Petra Martín.—Escorial,
345 Ramón López.—Va Memoro.
346 Ruperto Alvaro.—Espinosa. •
,347 Ruperto Fernández.—-Logroño.
,348 Vicente Martínez.—Valleras.

Madrid 2o de Julio de 1885.—SI Administrador, Bartolomé 
Romera Leal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Ignorándose el domicilio d é os señores que á continuación 
se expresan, sfc los cita por el presente a-nuncio para que tan 
luego como llegue á su noticia se presenten en ja  Sección de 
Ingresas de. la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento'cual
quier dm no feriado, de deee á tres de la tarde, para enterar 
les def un asunto que. les compete:

Sres, D. José Aímaraz, Carmelo Atienza, Teresa Anglés, 
Camilo Aparicio, Ju¿ma .Alvarez de Toda y Salazar, Rosario 
Arjona, Filomena Ahralán, Julio Bueno, Joaquín Bustamantc, 
José Bena; B altasar'B efar, Inés Parceló, Edmundo Radía v 
Bouvier; Josefa Baídivieles, Federico Bérriz y Román, Jm íi 
Oorué, Julio Cum t , Luis C a m  Randa, Pablo’ Carbonell, Ju -

»án Caballero, Manuel Cordero, P d r o  Corrales, Anselmo < v  
niego, Alejanaro Ghei.ez, Vicente Díaz, Juan Díaz, Felipe dé 
Ücenarro y Alontejano, José D cg'o. Santiago Doral, Julio Esv.i- 

! nosa, An.onio bspmoss, Saiustiano Esteban, Pedro Elicw, A«- 
tomo Emsldo Pesquero, Ramón Estrada, Antonio Fernández 
y Fernandez,_\ieentp Fernández, María Fernández, Juan María 
J  orge,Dionisio I* ernancez, María Fernández, AmaliaFernández. • 
Ramón Fernandez Gonzalo F. de Terán, Andrés Fraile. José F c í  
randez, Manuel Fernández, José Faus y Ripoll, Antonio García 
Parnaso García, Franeiseo Gil, Paula García, Antonio Guarrero 
Lampos, Manuel Gómez, Benigno García, Mariano Huye!, José 
n ° nZf  I f rpe Gomf iGZ Laoda, Josefa González, Francisco 
Hernández, Lorenzo Herrero, Ricardo Heredia, Benita Hormi- 
gos, l1 raneisco Jimcnez, lsabel Jiménez, Juana Jequctot, V a- 
j entra Jnnenez, Manuel López. Cayetano Luniro, Basilio Ló
pez Domínguez, Antonio Lóp^z, Angel Lorenzo Pu hnairo, P e - 

Lucero, Saiavies López, Bern o-ilino Lónez, Florencio Ló
eos: uel Castillo, .uan üe López Moreno, Camilo Martínez, ív?a- 

p . l U-S M?re.n‘ e, Fraucisco Migoy*, Ana Molina, Luisa 
Lanot, Ramón Mondes, Garios Mallefré, Máximo Morillo, Juan 
«tai tmez, José Ms-Sipieti, Antonio Martín, Tomás Mira, Anto
nio MerocJias, Francisco Morales, Eufogia Manzano, Luis Ma- 
queda,_vícente morales, Fermín Nieto, Gabriel Navarro, Sal- 
vftdor Drena», Joaquín Perlas, María doi Carmen Palacios, 
Juana Pescan or, Pedro Palomár, Josefa Padilla, Francisco Pé
rez, Cruz Polo, Eugenio Quintero, Tomás Rodríguez v Sesme
ro, behsn Rodríguez, Carlos Ruso Morales, AnaRuviños, Pa.- 
o.o .K ’.cosa, Anastas'O Rodclgo, Fermín Re bel dería, María R o
sales, Melitón Rodríguez, Elias Sacancllos, Dolores Sorribas, 
francisco Sanz, Francisco Sánchez Ararjgo, Enrique Saiz, 
Agustín Serrano, Ramona Sánchez, José Sanahuja, Eduardo 
Santa Cruz Expósito, José Samper, Josefa Serret, Esteban Se
rrano, Matías Santís, Jerónimo Salcedo, Eduardo S Hender, An
tonio Tumeiro,. Ramón Torres, Juan Vera, Josefa Vila, José 
ViclaJ, Catalina Vega, Pedro de la Vara y Lon gorja, Jenaro Vi
cente, Juan Vuantarrans, Carmen Zumeta y Gregoria Zorsana 

Madrid Í8 de Julio de 1885.=El Secretario, Rafael Salaya.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

AÑO ECONÓMICO DE 1884-85  

Estado  demostrativo de los ingresos y pagos realizados en la Tesorería de esta Villa en el año natural del presente ejercicio.

I N G R E S O S
Í  ._ .............. ................... . .................................—  ■ ------- ------—y 

Capítulos,

PRESUPUESTO GENERAL DE LA VILLA

Presupuesto
de

1884-85.

TOTAL 

i' ia  Cénts.

i :
■ o  «■

3> 1
4*
B.°

- 6.° 1
: rjr »

VALORES .PRESUPUESTOS
95.1 COCo 
57.8 k*27 

1.059.071‘71 
72J .913*70

2 801.963*59 
l-iJ3i.udv.il 

20.0:25.0001)3, 
34.708*28

25.410.319 64

1.447.071*66

875.533*06

d.058.474‘20 

165.000

528.803*98

Al*DIlVIOS SOL'l'l t SOI VH lUb 1111111]i ¡ |iiiiin r». « » » * » • * » * * * » * »

C RE PITOS F X T PJV01LTi 1 >.AP* 10S ;

Reforma y cn$ím'?ie tle Íü vvMe de Scviíhi.

20.410.310111

1.336.739*83
110.331*83

Prolongación  de la ca lle de Bailen.

4447.071*66

875.333*06

Cem enterios.

Pnr in irosos realizados............ ... ........................... . . . . . . . . . . . 1.058.474*20

Instalación  del Colegio de San Ildefonso.

Por ingresos realizados......................................... *..................... 165.000

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

TTyí c í t pna nrnppflpritp rlpl pî TT’ ípin flñ 1883— 84' . . . . . . .  . . . . . . . 17.387*33
514.416*65

.4 JA ] O vi/lJvlCt MI Ul/CUvli 1/0 Uvi t j vi L/*Llv Gv xuuv s_P”X • a • • • « • • • c t • • *
P or i n «rosos real izados.......... .............. . . . . ............... . •. .  •.............

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

Por ingresos realizados.»....................... . . . . . . . . ............... « . . .

328.803*98

1.643.253*10

29.483.204*54

4.643.253*10

72.851*60

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS 

TTlYictp’npif) ■nrnppflpntfi flf  ̂ Pisrcicio d.6 188-4—'8b .. »•••••*•••»• 69.751*01 
3100*59

riAlS vUiiviCl UL UULUO i. A ií C/ Uvi l vívav w-v • • • • * • • • • • ■ • •
P or inffrpsos realizados............................................ ..

&

FONDOS ESPECIALES

Sisas.

ITvíc;fpnpín 'nrApedeiTÍR fiel eiereií2io de 1883“84. . . . . . . . . . .  . . .

72.851‘60

71829*85 
523.000

1.716.104*70

596.829*85

1.113.857*69

™ j Alo l/ullvXCii |J1 UwOUOii.oo Uvi vi vi v toiy u v aouu •••

Depósitos.

IT vi cj4 onní o r\Od rl <avs ("O H pl P1 p m  Rl O d ñ d 883-84 . . . . . . . . . . . . . .

596 829*85

583.559*77
530.297*92

iNXlbl/CIlCldr pi ULoUcIi vtí UC1 tjUibiOiU LH; yj r . . . . . .  . . . . . . . .
Prvr* ití D’vpqoci T’Píii'i vfi d 0*3

1.113.857*69

1.710.687*54

P A G O S

Secciones. |

PRESUPUESTO GENERAL DE LA VILLA

Presupuesto 
de 

\ 884-85.

TOTAL 

Pesetas. Cénts. „

14
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a 
10

11

VALORES PRESUPUESTOS ,

Gastos obligatorios*

: Del Ayuntamiento ........................................................... . . . . . 648.357*86
4814.858*16
9.552.681

247.538*31
3.411.126*09

958.294*96
749.631*19

1.574.245*05
388.345*90

1.336.817*67

374.386*63
22.069*68

24.078.352*50

1.087.419*30

1.652*76

895.623*19

159.393*67

1
367.572*67 ;

Cargas..................................................................................
O bligaciones ex trañ as á los servicios municipales.............
A lcald ías y J u z g a d os . ........................................... ■«................................
P olicía  urbana y rural........................................
Instrucción  pública............................................... ..................................
Beneficencia....... ........................................................ ........... .
D irección  v  conservación de obras............................................
C orrección  p ú b lica ......................................... . ........................................
A rbitrios y  rentas p ú b lica s ............................................................ .

V oluntarios.
Voluntarios . . .  i ..............................................................*........
Devoluciones ele in g r e s o s ............................................................

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Reform a y ensanche de la calle de Sevilla-.

Por pagos ejecutados..................................................................

24.078.352*50

1.087.419*30

P rolongación  de la ca lle de Bailón.

Por pagos ejecutados.................................................. ............. 1.652*76

Cem enterios.

Por pagos ejecutados.............. ................ ......................... 895.623*19

Instalación del Colegio de San Ildefonso.

Por pagos ejecutados...................................................... ........... 159.393*67

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

P or pagos e jecu tad os............................................................................... .. 367.572*67

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

Por pagos ejecutados.................. .................................‘.............. 1.146.878*62

26.590.014*09

i
j

1.146.878*62

22.544*48

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Por pagos ejecutados......................... ........................................ 22.544*48

FONDOS ESPECIALES

Sisas.

Por pagos ejecutados........................................................... 348.479*91

1.169.423*10

V ;

348.479*91

564.004*50

Depósitos.

Por pagos ejecutados................................................................. 574.004*50

922.484*41

RESUMEN

jj í Valores presupuestos..................
Presupuesto ie  la Villa.. --------< Créditos extraordinarios..............

t Resultas........................................
Idem especial del ensanche....... j Valones presupuestos.....................

Fondos especiales....................... j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

T o t a l e s ............................. ..........

INGRESOS

Pesetas.

PAGOS

Pesetas.

EXISTENCIAS

Pesetas.

25.410.319*64
3.546.080*92

528.803*98
1.643.253*10

72.851*60
596.829*85

1.113.857*69

24.078.352*50
2.144.088*92

367.572*67
1.146.878*62

22,544*48
348.479*91
574.004*60

1.331.967*14
1.401.992

161.231*31
496.374*48
50.307*12

248.349*94
539.853*19

32.911.996*78 28.681.921*60 4.230.075*18

'Madrid 1.* de Julio de l88&*L©ff«nzo Abiaanda.
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AXeaMím consSttucional de VillarroMede»
■B. G regorio U rbano R om ero, Alcalde constitucional de esta 

m i la.
Mago sabes* que hallándose vacante per renuncia del que lo 

desem peñaba e l destino de Secretario  de este A yuntam iento , 
dotado con el haber y subvención de í.999 pesetas, se anuncia 
;&1 público para  que les interesados qus deseen so lic itarla  p re 
senten sus instancias docum entadas en este A yun tam ien to  en 
n i plazo de 86 días, contados desde la inserción del presente en 

.■ la G  a c e t a  ¡b e  M a q r t d .
Y illarrobfsdo 18 de Julio de i88o .« G reg o rio  U rbano R o- 

s s e ro .= P o r -su m andado, E nrique González V iU , Secretario  
in terino . ¿'16— 11

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BURANGO
D. José M aría de Vivanco y Z orrilla , Juez de instrucción  de 

esta  villa de Durango y su partido .
P or la  presente requ isito ria  so llam a á José de B usunza  y 

B arañano, a lias C koriya, casado, lab rador, de 40 a ñ o v  vecino 
y  Alcalde que ha  sido de Lecuona, ce e s ta tu ra  a lta , qu- - visi b al 
uso de labrador del país, p ara  que en el té rm in o  de 80 días se 
presente en este Juzgado á p res ta r su declaración in daga to ria  
como procesado y  á responder á los cargos que contra  él re 
su ltan  ele la  causa form ada sobre m alversación de caudales 
públicos; bajo apercibim iento de que en defecto será declarado 
rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

P or tan to , se ruega y encarga á todas las A utoridades, agen
tes y dependientes de las m ism as, se sirvan  d ar las. órdenes 
oportunas para  p rocurar la  detención del referido  B ustinza y 
su  conducción á la cárcel de este partido  caso de que sea 
habido, si bien se dice ausentó para  Montevideo.

B urango 13 de Junio de 1885.« J o s é  María de V iv an co .«  
P o r su m andado, Tom ás de A reitio . J—4368

ÉCIJÁ
D. R icardo López de V inuesa y Díaz, Juez de instrucción  

de esta  ciudad y su p artido .
P o r el p resente se cita , llam a y em plaza á José Berdugo 

P in tado , conocido por el Chico, soltero, em pleado, y de 40 años»
. y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que en el té rm ino  de 10 

días, contados desde el en que aparezca in se rto  el p resente en 
el Boletín ofi/m l de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para  hacerle c ierta  notifieaeión en las 
d iligencias ele cum plim iento  de la ejecutoría recaída en causa 
que se le siguió por disparo  de arm a de fuego-y lesiones;' aper
cibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Adem ás, ruego y encargo á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilita res  é individuos de la polieía jud ic ia l, precedan 
á  la  busca y  cap tu ra  del José B erdugo P in tado , y  caso dê  ser 
habido sea puesto á m i disposición en la cárcel de este partido .

Dado en la ciudad de É cija  á 11 de Jun io  de 4885.« R ,  L ó 
pez de V in u e sa ,« E l Escribano, F rancisco  de R ojas. J—4268

E l Sr. Juez de instrucción de este partido , por providencia 
del d ía  de hoy d ictada en 3a causa que se in s tru y e  en est í Juz
gado con tra  M atías Sánchez y  R odríguez p o r  lesiones, ha 
m andado c ita r  á  los testigos conocidos por A ntonio Carm ona, 
vecino del R ubio, y Jorca, de esta vecindad, para  que en el té r 
m ino de 10 días, á con tar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta  provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , com parezcan en la sala de audiencia de esto Juzgado, 
insta lado  en la casa del Exorno. A yuntam iento , á p res ta r de
claración en la  referida  causa; apercibidos que de no verificar
lo ni ju s tifica r que se lo ha  im pedido m otivo ajeno á su vo
lun tad , in cu rrirán  en la m u lta  do 5 á 50 pesetas.

E cija 12 de Jun io  de 1885 .«R om an  Ortíz. J —4274"

FIG U E RAS
E n v ir tu d  de providencia de esta  fecha , p roferida por el 

Sr. Juez accidental de instrucción de este partido , en m éritos 
del sum ario  que se sigue en este Juzgado sobre h u rto  de co r- 
eho en la m ontaña de C&ntallops y paraje llam ado Roca Tren- 
cada, se c ita  á Ju an  Bablle, soldado ó guard ia  civil, que se 
dice encontrarse en la  is la  de Cuba, y  cuyo dom icilio se ignora, 
para  que, como o tro  de los perjudicados con dicho h u rto , den
tro  del térm ino .de 30 días se presan te  an te  este Juzgado para  
presta? declaración en m éritos de dicho sum ario  y ofrecerle el 
procedim iento por si quiere m ostrarse  p arte  en el mismo'.

F igueras 8 de Jardo de 1 8 8 5 .« Ju an  Gente Lacorte.
J—4259

FU EN TE OVEJUNA
D. Cecilio N avarro  de Palencia, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido.
P or el presente se c ita  á las personas que tengan  conoci

m iento de la pérdida de un aparejo  de caballería  m ayor y  1.500 
reales que contenía en tre  la paja que henchía el m ism o, propie
dad de A ntonio Tena Rodríguez, vecino de C astuera, cuya pér
d id a  tuvo  lugar en la noche del 19 de Enero ú ltim o  en la  v illa  
de V alsequilio, desde la posada de Pedro  José B arbero á  el Pozo 
Nuevo, para  que com parezcan en la  audiencia de este Juzgado 
con el fin de p re s ta r  declaración en la sum aria  que con ta l mo
tivo se sigue..

F u en te  O vejuna 12 de Junio  de 4885.=Cecilio N avarro  de 
Palencia.=*Por su m andado, A ndrés A rge l. J—4275

D. Cecilio N avarro  de Palencia, Juez de instrucción  de esta 
v illa  y su partido .

P o r el presente se cita, llam a y em plaza á la lesionada 
L uisa P o rras  C arrillo , de 47 años de edad, casads, dom iciliada

3n la v illa  de Belmez, cuyo paradero se ignora, p ara  que en el 
térm ino de 15 días se presente en este Juzgado á fin de que le 
sean reconocidas y curadas por el forense de este partido  las 
Lesiones que le fueron in feridas por V íctor Rodríguez Romero, 
en la noche del día 25 del próxim o pasado Mayo en la Aldea 
de Pueblo Nuevo; apercibida que de no presen tarse  lo para rá  
el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente  Ovejuna á 15 de Junio de 1883.=Cccllio 
N avarro  de P a len c ia .= P o r m andado de S. S., A ndrés Angel.

J— 4359 -
GERONA

D. M onserrate Lizón de la  Cárcel, Juez de p rim era  in s tan 
cia de la ciudad de G erona y su partido .

P e r la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á un su 
je to  que dijo llam arse José R am os Izquierdo, de 21 años de 
edad, jornalero , n a tu ra l de Medios de Rey, provincia de B ar
celona, y vecino de esta  ciudad, ignorándose sus señas perso
nales y dem ás c ircunstancias, cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
para  que den tro  del térm ino  de nueve d ías comparezca ante 
este Juzgado á fin d.8 .recibirlo declaración indagatoria en m é
rito s  do La causa • rim inal sn..bre uso de docum entos falsos que 
eu-;tr& él in s truyo ; apercibiéndole que de n c  verificarlo sera, 
du';. arado rebelde y le parará  el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

AI mism o tiempo ruego y exhorto  á todas las A utoridades 
y á los individuos de la policía ju d ic ia l que donde quiera que 
encuentren á dicho José Ram os Izquierdo procedan á su de
tención, y con luciéndola á las cárceles nacionales de esta  c iu 
dad lo pongan á m i disposición.

Dado en Gerona á 16 de Junio de-48S 5 .«M onserra te  L i-  
z ó n .« P c r  su m andado, Francisco Gran, Escribano. J—4345

GRANADA—CAMPILLO
D José de Gasas y Pavón, Juez de instrucción del d is tr ito  

del Campillo de esta  ciudad.
P or v ir tu d  de la presente se cite, llam a y em plaza á F ra n 

cisco R ubio S an tam aría , vecino de Aibolote, de esta provincia, 
á fin ne que en el térm ino  de 20 días, contados desde la in se r
c i ó n  de este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presente 
en este Juzgado p ara  hacerle saber la sentencia dictada en la 
sum aria  seguida en la  C apitanía general de la  isla de Cuba á 
v irtu d  d& la s  lesiones in fe ridas ' a l so dado E steban  González 
Miguel, y  que cum pla la  pena que le ha  sido im puesta; y en- 

’ cargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res que, caso de 
ser habido, lo presenten en este Juzgado á los fines acordados.

Dada en G ranada á 11 de Junio de 1885.==José de Casas y 
P av ó n .« P o r m andado de S. S., L icenciado José M aría Olorís.

J—4260
GRANADA— SAGRARIO

D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de instrucción  del d is 
tr ito  del Sagrario  de esta  capital.

P or el presente se .c ita , llam a y  em plaza por una sola ve? 
y  térm ino  de 20 días, á  con tar desde su inserción-en el Boletín 
oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Miguel Oli
va y Rubio, vecino que ha sido de esta c iudad, y  cuyo actual 
paradero  se ignora, á  fin de que dentro  de dicho plazo p resen
te en este Juzgado, sito  en la  casa A yuntam iento , la  copia 
de la escritu ra  de com pra hecha con el p a c to de re tro  per Bal- 
bina Vázquez á Concepción Vázquez F ernándt z y  su m arido 
José Gómez Enrique z en 31 de Mayo de 1877 an te  el N otario  
D. N icolás María López Marín, de ui.a casa situada en el lugar 
de Pulianiik is, callo Real y  callejón de las H uertas, dem arca
da con el BÚm. l.°, que linda por su derecha con o tra  de F ra n 
cisco B allesteros; izquierda o tra  de A ntonio R odríguez M ar
tín , y espalda con huerto  de D. José Pérez, cuyo docum ento le 
fué entregado á calidad do que lo p resen ta ra  para  su in sc rip 
ción en el R egistro  de la propiedad de este partido , previo el 
pago de los derechos á la Hacienda ; apercibido que de lo con
tra rio  le parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en G ranada á 8 de Junio de i885 .= A m brosio  H er- 
n a e z .= P o r m andado de S, S., L icenciado Pablo A ceituno.

J—4261
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En los au tos de dem anda prom ovidos por Francisco  T a la -  
vera, de esta vecindad, y que hoy se adelan tan  á nom bre de 
Juan  Santiago Sosa, como m arido de María de la  Concepción 
Talavera, de esta  propia vecindad, para  litig a r contra Juan  
A ntonio González, corno m arido de Muría del Carm en Vega, y 
otros, ausentes en ignorado paradero, sobre m ejor ó igual dere
cho á les bienes que do taron  la capellanía fundada por D. A n
drés E stup iñán , como com isario de Doña María Laso de la  
Vega, y  á la adjudicación de la porción correspondiente de 
dichos bienes, el Sr. Juez de p rim era instancia  de este partido  
se ha  servido disponer en providencia de 18 del co rrien te  se 
cite y  emplace á  Ju an  A ntonio González, eu concepto de m a
rido de María del C arm en Vega, ó á esta m ism a si aquél ha  
fallecido; á B ernarda, M argarita  y Leocadia de Vega y C abre
ra, y á L uis K enríquez, Dominga Henríquez y Juan  de Torres, ó 
á sus hijos, herederos y representantes, á  fin de que en ei im 
prorrogable térm ino  de 15 días, á contar desde la publicación 
de este segundo edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
por medio de P rocurador con poder bastan te  á con testar 3a de
m anda, si les conviniere, acom pañando los correspondientes 
docum entos; b&jo apercibim iento de que cíe o tro  m odo se se
gu irán  los au tos en su rebaldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran  en los estrados de este Juzgado, parándoles el p e r
juicio consiguiente; siendo extensiva esta citación á  Ju a n  de 
Vega ytC abrera, ó á  sus herederos y -rep rtsen tan tes leg ítim o s , 
p ara  que en el té rm ino  de cinco dias, j or haber fallecido ,su 
P rocurador en dichos au tos D. Jerónim o Cardoso, designe o tr e  
que le rep resen ta  autorizándole para  ello con poder bastan te ; 
bajo apercibim iento de que en otro caso se seguirá  el ju icio  en 
su rebeldía.

Y para que tenga efecto la segunda citación expido la p re 
sente en Las Palm as de G ran C anana á 22 de Jun io  de 1885.==
El Escribano, Juan  Canelo. 2—P

MADRID—HOSPICIO 
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez do prim era instancia  

del uistiuto del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos á instancia de Doña Juana Giner, como heredera de Don 
Laureano Giner y Ayuso, contra la Compañía general de co
ches V illa  de, Madrid, se hace saber á dicha Compañía que p ara  
la Usaci h e km tres pabellones em bargados en dichos au to s  
se ha no" br~ A  á D. Juan José Muñoz, Maestro de obras, e l 
que lo-i ln xa sacio en la cantidad de 33.355 pesetas, á deducir 
las earg«^ que sobre los mism os pudieran aparecer, para que 
en el preciso térm ino de 10 días m anifieste si se conforma con
dicho perito  y  tasación; bajo apercibim iento en o tro  caso de- 
tenerla por conforme con la misma al efecto de proceder á la. 
enajenación de d’chos pabellones,

Madrid 22 de Mayo de 1S85.«V.* B .°= P e ñ a .« E ] actin  río,- 
por m i com pañero Pér. z, Ra fael AL-Villa* 8 ~ p

MAffilID—PALACIO
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era iestaucia  

del d is trito  de Palacio de. esta  Corte, r i R d a  el día 2 del ac
tual, en el inci len te  de pobreza nr .movido por D. Castor L ío- 
ren te  y  Miguel para  litig a r con el Exorno. Sr. Marqués de V i- 
11aseco, se ha m andado c ita r  y em plazar á este  señor para que 
dentro  del term ino do nueve días comparezca an te  dicho J u z 
gado (Palacio he Justic ia , Salcsas) á fin de con testar 3a re s 
pective, dem ana a, que dedujo el Sr. L lórente; h ijo  apercib i
m iento de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que baya  
lugar en derecho.

Y para que sirva de em plazam iento en form a al repetido  
Sr. Marqués de*Villa-seca, expido la presentí! en Madrid á 4 de 
Julio  de 1885, de que doy fó .« V .# B .#« R .  Z<*pata.=Ei ac tu a 
rio, E nrique González Bedm ar. 9 —p

MÁLAGA—A L AMED A
D. V ictor Feijóo y Sonta3la, Juez de p rim era  instancia  del 

d is trito  de la A lam eda de esta capital.
En v irtud  de la presente requ isito ria  se cita, llam a y em - 

' plaza por una sola vez y térm ico  de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta  p rov in 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Pedro Agüera Díaz, hijo do José y 
M ana, n a tu ra l de Com, soltero, jornalero  y de 17 años de 
edad, y a Juan Guisado oei Cerro, hijo de Manuel y Paula, n a 
tu ra l y vecino de esta ciudad, carpin tero , soltero, de 21 años 
de eaad, á fin deque dentro do dicho térm ino comparezcan en 
la cárcel pública de esta capital para  cum plir la condona que 
les ha  sido im puesta por la Audiencia del te rrito rio  en causa 
seguida sobre hu rto ; apercibiéndolos que de no verificarlo se 
Ies declarará rebeldes y k s  para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, p recedan  á la busca yerp t-u ra  d é lo s  referidos, 
poniéndoles en la cárcel pública consignados á m i disposición, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Junio de 4S85.—Víc
to r Feijóo y S a n ta lln .« P o r m andado de S. S., Rafael Wifcten- 
berg Solano. J—4451

D. V íctor F  eijao y  fian talla . Juez de instrucción del d is tr i
to de la Alameda do esta ciudad.

Poy la presente requisito ria  llamo, cito y  emplazo á S alva
dor M artín Fernandez, r a tu re! de Colmenar, de esta, vecindad, 
hijo de Miguel y de María, de 17 años do edad, soltero, ja rd i
nero, cuyas demás circunstancias so ignoran, para que en el 
térm ino de 20 días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en esta 
cárcel pública para cum plir la  condona que le fué im puesta 
por la Audiencia de esta ciudad en causa sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será d':ciar .do contum az y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades civiles, m ili
ta res y m uy especialm ente á la  policía judicial, procedan á la  
busca, cap tu ra  y  rem isión.á esta cárcel pública por trán sito  
de jus tic ia  al referido Salvador M artín Fernández.

Dado en Málaga á 17 de Junio de 1885 « V íc to r  Feijóo y 
Sant a l ia .« P o r  m and a de de S. S., Em ilio Sánchez A rroyo.

J —4450
SANTANDER

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de prim era  in s tanc ia  del 
partido  de S antander.

Por auto  de 9 de Mayo últim o, dictado á consecuencia de 
acuerdo tom ado en ju n ta  celebrada en 2o del ú ltim o  A bril por 
los acreedores en la quiebra de segunda clase ó de insolvencia 
fo rtu ita  ds D. Miguel del Río Cacho, vecino de esta ciudad, 
aceptando las proposiciones hechas por éste en el im preso 
unido al acta de Ja ju n ta , c e n ia  modificación de que había 
de pagar el 10 por 100 sobre todos los créditos comunes, p re 
via g aran tía  por el P rocurador de este Juzgado D. Manuel B e- 
zanilla Solar en el acto de aprobarse definitivam ente, se h a  
acordado publicarlo  en lo esencial en los periódicos en que se 
verificó la decís ración de concurso.

En su v irtnd .se  hace saber que celeb rada 'jun ta-en  dicu o 
día 25 de A bril con el objeto de oir las proposiciones por aquél 
form uladas, ofreciendo pagab á sus acreedores com unes en 
proporción de sus créditos reconocidos e l -10 por 100, fueron 
adm itidas aquélk»  por m ayor núm ero de acreedores y de can
tidad que ios exigidos en el a rt. 1.139, regia 6 / ,  párrafos pri
m ero y segundo, de k  iey ec E njuicia miento civil, según m ás 
por m enor consta en dichos autos.

T rascurridos Jos ocho d ías desde la celebración de la  ju n ta
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sin que se form alizase cpos’c c m inmuno de los acreedores» 
y  dada cuenta por el Ese nlx cto ene 1 ’ r nda, se aprobó en cuan
to  ha lugar en derecho el io* \  "v n  j 1 »brade, cu,/' s hiuxj so 
han  m anifestado ya a n l  Fu  *t"Of i su v is t* y á f r de que 
llegue á eoHoeimlento de i b >  , 1 íoioo «. f e uo hubieron 
concurrido ó carecieren u '*m  ̂ i ¿cj l  r a  se expide
el presente*

Dado en San tander ¿ F í de Jui-m na R  83.*^ Vicente P, de
C@lis.~De onE t de S. S , X\ 1, F n v . 4— P

SARIÑENA

E n v irtud  de p r i \  i L ncia tbT ir r. ,F  n de pi im era in s ta  riela 
de esta villa, di daifa con e.,t& ene. cu el expediente form ado 
p ara  el ct bro de eos L a e n  q i  * fu 1 e« ndeuarb  D. Eugenio L n- 
rroycu y Lave, t'm a un el in fiden te  ce pobreza proinovido por ¡ 
el m ismo para Ffigar con D, Joaquín llanero  G racia, corno ge- \ 
rente de b  foeiodad 7brro?fr d g Oooipañia si cita al D. E n - ¡ 
geni L arroyad L av ertan a , 1 ayo a f i i1 A domicilio se ignora, 210 
ofesli r í e  ib  i'onclur :¡1 Juagad1' qi e brice cuaue a~n 1 ce r  
ebó n A iiicrca , pera  que cu r  t '’rnr* 'o  rio 00 d is, a  Tibióos ' 
clcsae la iiucm  1 1 de la p ie :"  ufe «a G \ op v \  n i Ver u n  y 
Bolrtlr  oficial de ¡0 pnr jncit t  rV 1 :j, ,/. xp  comnerj sea e 1 T-te | 
iu z  j a r a  , 1 e itn  ai* urja dóYuu Y ct j 'i f iY b  vi dicho t u 
p e1 b u  tísj t  b r»i:,'ído  d ' ; - -F  r ] y  f in id o  ‘̂ 'c  Urna
lug :r cu .Vi cebú ai 310 comp,rcei

\ |ina .* tju * uva de 1 v,i c u.’ i i : „ t i  ú D. Eugenio L a rro - 
ycct y L vu ium i cupido U p r c s r F  n i Zufiiurm  ti 7 de Ju d o  j 
de i i S'-j. b í Y acriba 1 e , Ha nió:i Ecxc a 40 _ p  \

TI NEO

I) íoje Alt ionio SFmhe /  a-vi don ta l dx primera. im$-
ta i lo ó  <L esta villa y -o par i i 'o,

llago  fííd.p' une en el Ja-'ge do ¿* Caiiyas de Tí neo se siguíié ■ 
tss ten icu , u V <1̂  lo í biem dp'ed r f yj V][sejm ien to  de I). P&- ■ 
d ro  Bobillo, veVno que fué del í>.V rrre ro , en este térm ino, de ¡ 
los que eo n ti n ú a el Pro c ura d or Üv. se • c , * gibando á nom bre d e i 
la  acresdora de la m ism a Dona Vicenta García de L lan o  Riego, \ 
hoy  para  hacer pego de las  costas c is io n a d a s  en dielio  juicio, ¡ 
en el que, s::licitada tasación de costas, bo prac:t*có l ‘\ que 
dice:

Tasación de costas,.

Yo  E scribano, cum pliendo con lo m andadora# «I aut¿> que 
precedí', paso a p rac ticar tasación de Jaa costas é e v m gados en 
esta testam en taría  por todos los funcionarios <yue en  .la m ism a 
entendieron y pieza ce adm in istración ,.según  lo- a nataclo de
bajo en sus respectivas lincas, re su ltando  á los qaxe & «continua
ción so ex presan:

Pls. Cs.

Ahogado D V arcelino T rapielio , doscientas se santa-
y tres  pesetas..................       S68

Papel, 197 pliegos, á 3 pesetas uno, q u in ien tas  no
ven ta  y u n a   ...................................................          891

Escribano de Gangas IX José González, qu im en tas
cuarenta y cinco pesetas y  cincuenta  cén tim o s  S48T0

Otro, D. Gregorio González, cua tro  p e s e ta s . . ... 4
31-ro, D. Idclipc; Y iliarnil, trece pesetas y  c incuenta

cén tim o s, .................      43L0
Archivero B- Leonardo F rancos, veinticinco pesetas. 25
votarlo  IV, Jimio Sánchez, v e in tiu n a  pesetas..,.  £1
fuez, im xiicipaí de Tineo D. Em ilio  Car riño, c in -

cuenia  y una p ese ta s ..............................................     o í
Otro, D. José A ntonio Sánchez, once p ese ta s    44
Otro, D. Manuel S rm tam arina, vointiocho p e se ta s .... 28
Secretario  m unicipal de T ineo D. E m ilia  Menéndcz,

doscientas cuaren ta  y  tre s  resedas..............................  248 ̂
Giro, Juez m unicipal D. Robus lian o Cuervo, ve in 

tiocho pese tas ......................... ............... - .................. * • • dS
P erito  y C ontador D. Joaquín Seto Javo, doscientas

A nouenta pese tas .................................................  SoO
O tro, D, Pedro de la Cera, descierna cincuenta pe

se tan .  ......................* ; * ^ úiJ
P rocu rado r de Cangas D. Francisco A lvares U ría ,

oqn agencia^ tresc ien tas cuaren ta  y cinco pesetas.. 345
O tro, Valeároeá, cuaren ta  y dos p e s e ta s . .  ......................  lt \
Otro* Magadán, tre in ta  y una p e se ta s ,...........................  31
O tro de Tineo, D. Ju lián  del Canzo, diez y siete p e

setas     .........................................................    ̂ !
Escribano que au to riza  por sus cércenos, con inclu

sión de esta tasa , cincuenta y u n a  p e s e ta s . . . . . . .  51

Pieza sobre administración,
Á.tcg&üo D. Marcelino TrapiclxO; ciento vemioclio

]■■ o se ta s .  ...................................................    -128
Papel, 3o pliegos, á 3 pesetas uno, ciento c in co . . . .  405
Abogado D, Meneado Y alledor, diez p e se ta s ... . . . . .  40
E scribano B. Sscundino Izquierdo, ciento ve in titrés

pesetas*y cincuenta cén tim o s  ............... .. í £ 0 50
P rocu rado r F r ía , con agencia, cincuenta y  siete pe

s e t a s . . . . . . . . ....................................   67
G iro, Magadán, diez y siete pese tas............................... 17
Secretario  m unicipal de Tineo D. Em ilio Menondez,

diez y ocho p e se ta s  .........  48
Juez m unicipal D. E m ilio  Carrizo siete pesetas y 

cincuenta c é n tim o s .. . . . .    ....................................... 7*80

Importa la anterior tasa ......................... 3.278

Tineo Í6  da A gosto de 4884
E n escrito  de 3 de Mayo últim o se solicitó y estim ó dar 

v is ta  de la  tasación por té rm ino  de tercero día á  cada uno de 
los interesados; y por o tro  e re u lc  ce 4 del actual so solicitó

’■ se in serto  la  tasación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

puesto que so ignora el paradero de los herederos Manuel, F é- 
dv, R am ona, Benigno, A ntonio, Pedro, Joaquín, Josefa, María 
! bobillo y  B arrero  y F rancisca M artínez, lo que así se estim ó 
en ía m ism a fecha.

Y á fin de que llegue á conocim iento de ios herederos de 
Ignorado paradero  ya expresado, expido el presente.

Dado en Tineo á 40 de Junio  de 488o.~José A ntonio S án- 
eli€z.”-=Por su m andado, Maximino Castafión. 44—P

VALENCIA-MERCADO
D. E lias Ros y Andrés, Juez m unicipal, y  encargado deldes- 

} acho del Juzgado de p rim era  instancia  clel d is trito  del Mer
cado de esta ciudad.,

Por el presente hago saber que en los autos de concurso ne
cesario de acreedores de los Bros. San!ano y Zaera , que ra d i
can en este Juzgado, á  instancia  de los síndicos del m ism o se 
ha acordado convocar á ju n ta  general á los acreedores de d i
cho concurso para  el exam en de créditos, y  se ha señalado para  
su celebración el día 31 de A gosto próxim o, y cuatro  ho ras de 
su farde, verificándose en el local de este Juzgado; habiéndose 
acordado la publicación del presente p ara  que sirva  de citación 

,á todos los acreedores cuyo dom icilio se Ignoro, ó quo residan 
en el ex tran jero .

Dado en Valencia, á 2o de Jun io  de 4 8 8 o .= E lía s  R os An- 
drés==E l E scribano, Joaquín de Be na vente. 5—P

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 25 de Julio de 1885.

j TEMPE DATURA.
ALTURA fjy humed&d del aira.

.. „ del barómetro! MRECCIói* íi&TADOnOTAS reducida |j TERMOMETRO ]
£ 0° y en y dase del viento. d«! cielo.
milí-saotros. | ^ c0 Haraede-

j eido.

& tic la xu... 706 07 ¡ 46 8 Vvd Nfí . . .  Tiento. Nuboso.
» d e la m ... 706 57 23o 19-1 NE.. . .  Brisa. .  Casi cub.°

*3?. del oía...., 70665 I S/‘6 20"- 14 -<iem.. Idem,
# de Ps l . . .  705*98 25 9 49"i • K . »  ídem .. C^.MHolv
6 de Ja t . . .  705‘16 ^99 NE.. . .  íd8oa,. Nuboso
9 do 3a ú . . .  706V4 21 {2 \V1 |E . . . . .  Idem... Gasidesp.0

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  27*6
Idem iLiHJma..................... ......................... ..... ................. 14 9

Diferencia.................   ^s-7
Temperatura maxima al Sol, á dos metros de la tierra, ?4*4
Íd8m id., dentro de una esfera de cristsL    .........   54*7

Diferencia  ............     203
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .............   33*2
ídem mínima, id................        ‘0

Diferencia   ■ . . . . ......   '............  *s9£2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) .................          545
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  .........    Do
Altura id., con respecto á la media anual á las nueve

de ¡a noche. ................... .................. —0‘5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).  .........   4*4

Despechos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula , 
4 las nueve de la m añ ana  y  su F rancia é Ita lia  á las siete 
el dia 25 de Julio de 1 885.

I Altar* Tempera- Dirac- Fnersa
barométrica tara Esiati»

cecALIE!ABES, i  0° y al »i- en grados c^n *el
tei deí mar oentesi- lienl0 m  cid©, de la mar

en milímetros malea.

8. Sebastián. ri .
Bilbao  764*2 23*2 S E .. . .  brisa.. Cubierto.. Tras q.*
Oviedo........
Cor uña (7 h.) ■ .
Santiago.... 76! *8 88‘S NE Calma. Despejado. »
Orense.. . . . .  ó
Pontevedra..
y ¡ge    76P2 26*4 M E,... viento. Ais. nubes. Tranq.*

O porto.. . . . .
Lisboa (Sh). ^ r,
Cáceres  764*3 24 8 E Idem... Nuboso... *
Badajoz..... 751*9 27 5 SO   Calina.. Despejado »

5. F«ni.(7h).
S ev illa ...... 759*6 25*4 SO .'... ídem .. í ie m   »
Málaea  W ‘3 28’4 S Viento. Nuboso... fraaq.*
Granada  7619 24 8 O .   Calma . Cubierto»» *

Cartagena... .. „
\lic a n te .... V60M 29*2 N E ...,. V. fte. Nubes  G. oleaj
M urcia...... 760*9 27‘6 ENE.,. Viento. Cubierto.,
Valencia.... 762‘2 28*8 NE Bris&.. Nuboso,.. »

EarTelóna’/..* 768*2 30 0 SSE. . .  Calma’. Ais,nubes. Tranq.*

Teruel. . . . . .  ■* 24 4 SO . . . .  Idem .. Cubierto.. »
Zaragoza.,, » 28*0 N E»,,. Ideiu,. Nuboso... *
Soria   760*7 íQ'8 IN E ../.. ídem.. N.°, temp. »
Burgos. . . . .  763 8 4 9’0 N E .... ídem .. Ais. nubes. »
L e ó n ...,. .
Valladolid.
Salamanca.. 7618 21*1 SE . . . .  Viente. Nuboso... »
S e g o v i a . 759 0 24*0 S E .. . .  Brisa.. Despejado. »

M a d r i d . , 7 6 1 2 3 * 1  NE ídem. Casi cub.#. »
E scoñ al.,, 762*7 21*0 NE..... Viento. Idem  »
Ciudad l’e a l 761 ‘0 22 0 S E ..... Brisa Nuboso,.. »
Albacete.... 763*4 24*5 S. ídem. . Idem.......... »

París. . . . . . .  769*0 164 NNE... Idem.. Despejado. »
Gris-Nez . , 7S8 2 í.7‘0 E ... . . .  Id. sve. Idem.. . . .  »
£t. Mathi'ju.. 7 68*1 15 7 ENE... Id. fte. íd em .------ »
felad’A -s... 7662 19*8 ENE... Ideo*.. Idem.. . . .  »
Biarritx. . . .  76DO 23'0 E ,.,.«» Calma . Idem . . . . .  »
ClermoLt... 765‘9. 18*5 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Perpiñán . . .  762*5 5̂*5 ONO... id. sve. Idem  »
Si cié     760*6 24*2 ONO... ídem .Tempestad »
Niza.    760*6 24*4 g , . . . . .  Calma . Ais. nubes.. >«

Roma .
N ápoles.....
PalermOc...
Malta,. . . . . .

R E TRASADOS 

Día 24.

Santiago.,,. 78 *9 2iV8 N E .,.. » Despejado.. »
S. Fernando. 762*1 19 3 SSO . . .  Calraá. Lluvia. ,.: MX gr.*
MSebastián. 764 0 2**0 O . . . . .  ídem .. Nuboso.. Tr^nq.*
Valladoiid.. 760*5 25 0 NE ,. Brisa.. íd em ...... »
León    759'4 19*6 NNE... Idem . Ais. nubes, »
S o r ia .. . . . . .  759*0 1§45 N E -... Calma. Tempestad »
Vigo.  ........ 761 5 -25 4 SO Viento Cubierto. * Tranq.*
Pontevedi'a, 763*4 24*9 n . -• úris* O-soejado *
Orense..... 764 7 24*5 NNE.., 8.* ftb. Nubose... !
Coruña . . . .  763*8 49*0 NNE... Brís* Tempestad A.agitZ
Oviedo  763*5 4 8*6 O .. . . . .  Idem ídeR . . .  »
Palma   761*4 2 =*/ SG ..„. B / sxe. Ais nubes Franq *
Zaragoza... * -5*8 N O .... Calma. Nuboto... . *
Bilbao  763*1 240 SO. . , ,  ídem ídem. , .  . . ÍTranq.
Roma  761*3 24 3 » Idem. .  Ais. nubes. a
Ñapóles..... 761*5 24*2 3 ídem .. Despejado. »
Palerm o.... 761*1 276 » ídem .. Idem  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

begnu. los partes recibidos, ayer llovió en A v ila , V&HaábMd 
y Zamora,

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

B q los p an o s rem itidos por la Adm inistración, prínelpi ri. da 
Mataderos*públicos, Intervención del Mercado de gr&mm y  V i
sita- de policía .urbana, resu ltan  ser los precios de loa a r t íc u lo s  
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘80 á % pesetas el kilogram o, 
ídem  de carnero, de 1*60 á' % pesetas el kilogram o*
Idem de ternera , de 1*50 á b pesetas el k ilogram o, .
Idem da oveja, de F A lá  R30 pese-fas el k ilo g ram o  
Tocino añejo, de 2 á £1 0  pesetas el kilogram o.
Jam ón, de FoO á 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0*40 4 0 48 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0T5 a 1*80 pesetas el k ilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el k ilogram o.
A rroz, cíe 070  á 0*80 pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0'60 á 0*66 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0 £0 á pesetas el kilogram o* 
M ineral, de 0*08 a ORO pesetas el k ilogram e.
Cok, de 0*07 á 0 :'08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de l*p5 á 1*30 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0‘16 á 0*£5 pesetas el k ilogram o.
Aceite, ¿e F-T0 á í ' W  pesetas el litro , y  de 10 á í í  el deca

litro .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro . 
Petróleo, de 0*75 á  G80 pesetas el litro , y de 64£Q á 7*50 el

decalitro.

Beses degolladas*

Vacas. 187,—C arneros, 473.—Corderos, 4£6—T erneras, 44. — 
Ovejas, 4.—T otal, 844.

Su peso en k ilo g ra m o s . ............   40.658.
M adrid £4 de- Ju lio  de 4885 «E L  Alcalde.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1J 4885.—Se halla do venía en el despacho de li
bros de Ja imprenta Nacional, calle del Cid, a fa , 4,
á los precios .siguientes: ;

PKtíETAS.

. primera dase. . . . . . . .  SO
Segunda id. . . . . . . . .  . 15

■ Terebra Id. . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA

Santa  A na , Madre de Muestra Señora , y  San  Jacinto , m á rtir .

C uaren ta  H oras en la iglesia dé Sras. Comea dadoras 
de Santiago (por la s1 C arm elitas dé S an ta  k m ) .

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.—A las oinco.—La som bra de Torque-
m ada .

A las ocho y media.—A turno im par,— A  cual más bravo,— 
Salvarse en una  tabla,-— De verbena.— La canción de la  Lola,

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media,— Un lio 
en elropero.— B rinqu im ,—  La del tren ,— L a Sevillana,— Una 
tiple de café,

JARDINES DEL BUEN R ETIRO — A las nueve. — E l Doc
tor y el diablo.—L a  diva.— Intermedios por la banda de Ma
llorca.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y á las nueve.— Grandes 
funciones, en las que tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO-DE VERANO.—(Paseo .deí’P ra d o .)-  
A las cinco y á las nueve.—Variados ejercicios por los princi
pales artistas de la eompáñía.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco y mediá.—Gran corrida 
de novillos. Se lidiarán cuatro toros de puntas, que serán es
toqueados por los diestros El Manchao y El Quilez, y  para los 
aficionados que gusten bajar á capearlos se soltarán seis no
villos embolados.


